
 
 

CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA 

D.ª Estíbaliz Erdocia Ormazábal, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 

Améscoa Baja, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1 c) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, convoco a los miembros 

de la Corporación a la celebración de la sesión ordinaria del Pleno, que tendrá lugar el día 

15 de junio a las 19:00 horas en primera convocatoria y a las 19:15 horas en segunda 

convocatoria, en caso de no existir el quórum exigido en la primera, en el Salón de Plenos 

de la Casa Consistorial, según el siguiente   

ORDEN DEL DÍA: 

 

1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión extraordinaria de fecha 28 de abril de 

2026. 

2.- Comunicación prevista en el apartado 3º del artículo 242 ter de la Ley Foral 

2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra. 

3.- Aprobación de la Cuenta General del ejercicio 2025. 

4.- Adhesión e integración en la Asociación Navarra de Informática Municipal, S.A. 

(ANIMSA), acordando la adquisición de una acción, por valor máximo de 60 euros. 

5.- Propuesta de delegación de competencias del Pleno en la Sra. Alcaldesa-

Presidenta para la adjudicación del contrato de servicios de gestión del primer ciclo de 

Educación Infantil de la Escuela Infantil "Las Améscoas / Las Ameskoas Haur Eskola”. 

6.- Dar cuenta del convenio suscrito con la protectora de animales Egapeludos de 

Tierra Estella para la prestación del servicio de atención de animales del municipio. 

7.- Dación de cuenta de Resoluciones de alcaldía. 

8.- Ruegos y preguntas. 

 

Sres./Sras. Concejales/as 

D.ª Miren Olazaran Juaniz 

D. Sergio Mercero San Miguel 

D.ª Silvia Bados Azpilicueta 

D. Martín Sáez de Jauregui Zuazola 

D. Mario San Martín Urdiain 

D.ª Marta Urtasun Galdeano 
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Se les convoca expresamente para su asistencia, recordándoles que los miembros 

de la Corporación tienen el derecho y el deber de asistir a las sesiones del Pleno, salvo justa 

causa que se lo impida, la cual deberá comunicarse con la mayor antelación posible a la 

Presidenta de la Corporación (art. 12.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales). El incumplimiento injustificado de dicho deber 

podrá dar lugar a la imposición de multa conforme al artículo 78.4 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

La documentación íntegra de los asuntos incluidos en el orden del día se encuentra 

a disposición de los Sres./Sras. Concejales/as en la Secretaría de la Corporación desde la 

fecha de la presente convocatoria, conforme al artículo 46.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril. 

Lo que se comunica a los Sres./Sras. Concejales/as para su conocimiento y efectos 

oportunos. 

En Zudaire, a fecha de la firma electrónica. 

 

LA ALCADESA-PRESIDENTA 

 

Estíbaliz Erdocia Ormazabal 
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